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Sesion~ esfraordinaria en 22 de abril de 1912 (1) 

PRESIDENCIA DEL SENOR MAT'l'E P.b)REZ 

Sumario ~ roa, Mackenna, Heyes, Rio del (Ministro de 
~Jl1sticia e Instruccion Pública), Sánchez, SanActa de la sesion anterior.-Ouenta.-EI se·~fuentes, Via!, Villegas, Walker Martínez,1 i ñ.or Subercaseaux hace ohservaciones sobre~los señores Ministros del Interior i de ReJala ne(~esidad de reducir los' gastos públicos i{ ciones F:steriore!', Oulto i Colonizacion i de equilibrar los presupuestos.-Observaciones Pusticia e Instruecion Pública. del señor Lazeano sobre el mismo asunto i~ Aprobada el acta de la sesion anterior, se ademas sobre la necesidad de reformar la lei ~ dió cuenta de los siguientes negocios: ~e Mu.nl.cipaJid8des -:-.Se lee una nota. del se.~ Mensajes nor MUlIstro de JustICIa en que trascrIbe otra~ 

del Ministrq de la eOlte de Concepcioll, cons-~ Oinco d'~ S. E. el Presidente de la Repútituido en ,jsita en el Juzgado d~ Collipulli, ~ blica: 
sobre peticiol'l de documentos electorales.-~ Oon el primero solicita el acuerdo del SenaSe ITomueve debate 'sobre dicho asunto.-~do para declarar infestado ne fiebre amarilla 

I Se suspende la sesion .. -A segunda hora con-:el departamento de Tocopi ¡ t, por el término tinúa.la discusion oel mismo asunto i se~de dos meses. 
acuerda no remiti.r por ahora los documentos~ Quedó para segunda lecb¡ a. solicitados.-Se levanta la sesion. ~ Oo~ los otros tres comunica que, oido el 

Asistencia 
~ OonseJo de Estado, ha res ¡·}Ito incluir entre 
~los asuntos de que puede ocuparse elOon
~ greso N aeio /l al en el actual período de sesio
~nes estraordinarias, los siguientes npgocios: Asistieron los seiiores: 
~ El proyecto que consulta fondos para com-Aldunate S. Cárlos 

Charme Eduardo 
DevJto A. Luis 
Eyzaguirre Javier 
Figueroa J oaquin 
Lazcano Fernando 
Mackenna Juan E. 
Subercaseaux Ramon 

'rOl;orul:\l José ~ batir las enfermedades infecciosas; 
Valdes Valdes Ismael ~ El proyecto de leí que grava con un lm-Villegas Enrique ~ puesto a las herencias i donaciollf's; 
Walker Martínez J. ~ El que reforma la lei sobre tabacos' i 
i el señ?r Ministro ?e~ El proyecto que grava con un impu~sto a la. . Re 1 a c 10 n es EsterlO- ~ cerveza. 

res,Oulto i Coloniza-~ Se mandaron archivar. 
cion. ~ Oon el último solicita el acuerdo del Senado 

Acta 

Se leyó i tué aprobada la siguiente: 

~ para nombrar Enviado Eshaordinario i Mi. 
~ ni",tro Plenipotenciario en Uruguai i Paraguai 
:a don Marcial A. Martínez de Fenari. ' 
~ Que~ó para segunda lectura j se adoptó la 
~resoluclOn que espresa el acta. , «SESION 84.a E~TRAORDINARU EN 17 DB ABRId 

DE 1912 ~ En la hora de los incidentes, el seTIor Al. 
~dunate hace diversas óbsérvaciones sobre la Asistieron los ¡;:eñores: Matte Pérez, Aldu- ~necesidad de modificar, 011 jenera!, nuestro sisnate, Devoto A.) Eyzaguirre, Fábres, Figue-~tema tributario para evitar anomalías corno laa 

(1) La sesion 85.a, en 18 lile abril, fué secreta. 
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que se ban producido en los impuf\stos sobre~cion en el sentido Je que la cantidad solicita

el alcohol i los tabacos que rinden en otras n,-: da en el meU[-;aje, se reduzca a la suma de se

ciones jnjentes sumas i en:ro nosotros dan ~tenta mil pt-'SOS. 

poco mas que para los gastos. ~ No habiendo usado de la palabra ningún 

El señor Walker Martínez llama la aten- ~ señor enador, Sf~ cierra el debat0 i se da por 

cion al señor Ministro de Industria i Obms'Pú- ~ aprobado el artículo conjuntamente con 11) in

b1icas, hácia la inconveniencia que existe en ~ dicacilm del wiiol' Ministro. 

s~primir el tren de Melipil!a que llpga :1 San-~ ~l proyecto a¡wobado dice así: 

hago a las nueve de la mañana, por tl·¡,tarse~ 

de un tren que no solo costea sus gasto" si-~ 

no que deja utilidades, i está destinado a He· ~ 
PROYECTO m: Lgr: 

nar una verdadera necesidad para los veoi- ~ «Artículo úníco.-Autorízase al Presidente 

nos de esas localidades. ~de la. R0pública para invertir hasta la suma 

El señor Ministro del Int.erior manifiesta al~de setenta mil pesoq en la adopcion de medi

señor Senador que comunicará sus observa-:das para combatir las enfermedades infeeeio

ciones al señor Ministro de Industria i Obras ~,sal', en los demas gastos ()['ijinaclos por las 

Públicas. :mismas i por el sostenimiento del servicio sa-

El señor Ministro de Relacion0s Esteriores ~ nitariú del pais.» 

formula indicacion a fin de que se acuerde: 

un momf1nto de seBion secreta para ocuparse~ t'¡;n confonnidad al acuerdo que se acaba 

del mensaje de S. E. el l?residente de la Re-~do adoptar, se constituyó la Sala en sesian se-

pública, en que solicita el acuerdo d"l 8enado: creta.» ' 

para nombrar Enviado Estraordinario i l\íinis-~ 

tro Plenipotenciario en el Uruguai iParaguai$ 

a den Marcial A. ~.Iartínez de Ft'rrari. ~ 

A índicacion del señor President~ se acuer-~ 8,· dió cuenta: 

Cuenta 

. da: destinar para ~ste objeto los últimos diez~ 1.0 Del sigui"lnte oficio del señor Ministro 

IDlllutos de la pnmera bora. ~ del Interior: 
~ 

Entrando a l!t órden del día se pone en dis ~ «Santiago, 15 de abril de 1912.-Por el ofi

cusion el mensaje del Ejecu(ivo en que solici-~cio do V. K núrn ro 660, de 1.0 del adual, 

ta el acuerdo del Senado para declarlll' inf. s-~ b" tenido el honor de impornerm6 de que esa 

tado de fiebre amarilla, 1)01' el té,mino de dOS~H ,norab'e C,',mam, en sesion de12-l del m'eS 

meses,' el departamento de Toco¡!illa. : próximo pasado, ha tenido a bien designar a 

, Usan de la palabra sobre el pllrticular los ~V. K par<1 Presidf'nte i al set'lol' don Lui'! 

señores Senadores Walker }L,}'tínez, Alduna ~ Devoto A.. l,ara vice-Presidente. 

te, Reyes, del Río í el señor Ministlo del In ~ Dios gua! de a V. E.-BAltROS L uco.-ls

terior, i cerrado el deba le se da blcítamente~mael Tocornal.» 

, por aprobado el siguient.e ~ 

PROYEOTO DE ACUERDO: 

~ 2.° De los siguientes oficios de la Honora

~ ble Cámara de Diputados: , , , 
«Artículo único-El~enado prestasa aeuer-: a) «Santiago, 16 de ¡,bril de I912.--En se

do para que ,,1 Gobierno pueda dedarar in- ~ sion dd dia de ay(>r, la Hunorablll i ám<Jra de 

fe~tadas de fiebre arr.arilla por el término ddDiputados acordó invitar al Honorable Sena

dos meses, las poblaóones en quo se IJroduz. ~ do pura el nombramiento de una comision 

ca]a enfrrmroad, dentro del departamento de:qne, unida a la que designal'Í<1 esta Cámara, 

'Jocopilla.» ~ estudie los diversos pro)~ectos sobre protec-

~cion a la marina mercante nacional. 

, Se pone en sf'guida en discusion el proyec- ~ Tengo la honra de ponerlo en conocimien-

to de lei de iniciativa de S. K el· Pfe;;jdente~po de V. :ID. 

de la Revú~líca, sobt'e· autorizacion ]Jara in-: Dios guarde a V. 'BJ.-A. RODRlGUEZ.-Nés

vertir basta la suma de doscientos mll pesos~lor Sánchez, Secretario.» 

en la adopcion de medIdas para combatir las ~ 

enfermedades infecciosas, en lo!:; domas gas-~ b) ~<Santiago, In d'3 abril de 1912.-La Oá

tos oriiinad()s pOl' las mismas i por d soste, ~mara de Diputados ha tenido a bien aprobar, 

nimiento del servicio sanitario del país. ~ en los mismos términos en que lo hizo el Ho, 

';llJl ~eñQr Ministro del Interior hace indica.~nornble Senado, el proyecto que autoriza a 

/ 
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PI'ARidente de la Repúbli('a para iuvArl ir has- ~ Espero siempre que el Gobjerno se pr.Onnn- ~; ta la SUDla de setenta mil pesos, en la adop- ~ cíe sobre ellas, principalmente sobre 01 camino cion de medidas liara combatir las edt:\I'me-~ de reducir en unos diez millones de pesos el dades infecciosas, en los dAmas gastos ol'iji-~ presupuesto, bajando moderadamente los.suel· nadas por hs mismas i por el sostenimiento~dos asignados a los empleados públicos. El del f'ervicio sanitario del pais. ~Honorable Senado recordará que la probidad Tengo la honra de decirlo a V, E. en con-~ de la administracion de don Aníbal Pinto, hizo te,tacion a su oficio nll'l1ero 673, de fechá 18~tambien yue en ciertas cir..:.unstane;ias de pe-' del actual. ~nuria del Erario se echara mano sobre el mon· .. Devuelvo los antecedentes respectivos. ~to de los sueldos, que fueron reducidos en un' Dios guardl' a V. K-A. J{oDRÍGUEz.---Nés-~veinticinco por ciento. Yo no he insinuado tor Sánchrz, Secr0tario,» ~ahora mas que un diez pvr ciento. 
~ Pa 'ece pue ex:sten en Chile mas de noven-e) «Santiago, 19 dA abril de 1912.-Con mo· ~ ta mil personas con sueldo fiscal; laG partidas tivG de la solicitud qUtl tengo la honra de pa-~sumadas llegan alrededor de cien millones de sal' a manos de V. E, la Oámara de DjpuL-~ pesos; es una enormidad, si se miran los retados ha dado su aprobacíon al síguÍt'nte ~eursos alIado de las necesidades, de las nece
~ sidades primordiales, quiero decir, que asisten. 
~a n~estra administracíon pública. .. . 
: No rlUlero negar qUe) en medio de los au-

PROYECTO DE AClJERDO: 

«Artículo únic().-Con~~dpse a don Adolflo)~mentos que, por valor de muchos millones, Schll'5'Al el [Jerll1iso requerido por tI número$h~mos acordado en los últimos años, han de-4:.0 del artículo ~).o de la ConstítllcÍon, para~ bIelo permanecer no pocos funcionarios con qne pneda acepLar el cargo de vic.c-consul de~ un sueldo relativamente pobre, vista la caresla Hcpública de los Estados Unidos del Bra-~tía de la vida: queda ésto probablemente comsil en Santiao-o. ~ pensado, en la mayor parte de los casos, con Oomuníqu:se al PresidAnte de la República~el poco tra?ajo qu~. nuestras malas costum-para su publicacion en el Dii1,rio Oficial.» ~ bres de gobIerno eXIJen del empleado. I es por Dios guarde a V. K-A. RODRIGUEZ.-Nés ~ésto que se necesita mucho núp~~ro: si los em-tor Sánchez, SeerL tario.» : pleados fueran llamados a su (.; :cina desde las 
~nueve de ]a mañana hasta las ~ois de la tarde, 3.0 De dos solicitudr;!,!, ~cou solo una hora i media par" almOl'zar, hasLa primera de don Huben Morales F" ca_~taria e~n la mita~. de ellos, i el presupl~esto pitan de fragata de la Arm:l<]a. Nacional, on:q?edarJa m~s alIJerado de 10 que y~ mismo que pide autorizacion ptH'a sel vil' el cargo dt,: pIdo. Ese .~umero de ~o~as d.d tra~aJ?, es el consultor' técnicu del Ministt'rio de Marina del ~ que se eX11t~ en la admllllstraclOn publICa ale-Ecuador. ~mana, la mejor que yo conozco. TIa sf'gunda de don H0berto W. ~tone No-~ Con esto, ademas, es decir, con la poca vajas, tenient.e primer? de la Armada NaclO_~monta dt'] trabajo exijido,. el, Gobier~~ hace n~l, en que pIde perilllSo para aceptar del 80-: un doble. ma!, porqu~ ?eSvlrtua los merIt?S de bwrno del Ecuador, los empleos de coman_:contraccJOn 1 de actIVIdad d~ muchos Clu~adante de! caza-torpedero ¡ ibrrtador Bl)l var~danos. Puedo agregar que slendo, por lo Jee ,instructor ce guard'asmarinas de esa He_~neraJ, lo~ empleado~ ~úblicos de Chie hompublic'a. ~ bres mm honrados I bIen prepa! ajos en sus 
~desem'peñob, el Estado priva al comercio i a , ~Ia industria de una cantidad de iniciativas que Equilibrio de los presupuestos: se hilcen embotadas para siempre dentro de la 
~ rutina del oficialismo. El sefior Sullercaseaux.-l'uve ocasion-: La empleomania es una plaga de la raza señor l:'resjdentü, de decil.' algo eu una de las~latina. 

sesiones pasadas, sobre la sitp¡¡,cion económl-~ Insinuó, tambien, que el equilibrio de los ca actllal. No quise allegar nuevas ideas para:presupuestos, hase de toda bUf'na sitnucion el proyecto entregado a los debates del 0011- ~ conómica, podia buscarse igualmente dentro greso; per'o insistí en dos temas que pueden~de un recargO' de dif3z por ciento en el arancel ser, considerándolos .. bien, otros tantos cami-~ de las internaciollf's. OomJ:.;rando i comprando nos de los que me pareCd deben St'l' tomados: cada ·vez mas fuera de proporcion, en los merpara lle~ar a uua mejol ía estable i no de sim- ~ cados estranjeros, teníamos que llegar forzopIe ocaSlOn, ~ samente a los pasos angustiadosr a las estre-
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~:)"'checes bancarias, a. los tipos de CfI,m bio inter- ~ ocurrido otra cosa que la elevacion de los de

',nacional vergonzosamf'nte depreciados que, al~rechos de Aduana, i acaso el cobrarlos en oro 

. fin, juntándose todas las otras circunstancias,~i no en papel, puesto que la letra de cambio es 

han venido a alarmarnos por la I?resente VfZ. ~ papel, dejo en manos 1fl Gobierno el con si

Sírvase el Honorable Senado Olrme algunas ~ deral el problema por otra vía distinta si la 

',cifras que valdrán en su ánimo mas que cual ~encuentra. Por lo demas, no toca a est~ rama 

quiera demostracionmia: ~del Oongreso proponer medidas qlle signifi-

En el año 1905, importábamos por \alor de~quen rt'cargo de impuestos. 

catorce millones ciento cuarenta i ocho mil ~ La rerorma del réjimen de empleados i un 

doscientas libras esterlinas; en 1911 lo hemos ~ moderado recargo de aduanas producirían me 

hecho por veintiseis millones ci,"nto ochen-: parecü, un provecho de mas de veinte ~il!o-

" 'ta mil libras f:lsterlinas. El aumento ba sido, ~ nes por año. 

, . en seis años, la enorme cirra de doce millones~ Comprendiendo qlle no seria sunciente la 

treinta i un mil ochoci6ntas libras esterlinas, ~mejoría, voi a hacer ver ahora como el Go-

Pero, veamos cómo ha sido la esportacion,: bierno, por pecados de omision, no ha visto 

para que el juicio sea hecho, cuanto sea posi-~prosperar la riqueza pública en muchos ra

bIe, de una manera cabal. Durante los mismos: mas, ni ha impedido que sigan perjudicán

años qne he contemplado, las cifras han au- ~ donos muchos abusos o errol es in veta! ados 

mentado de 1905 a 1911 en solo cinco millo-~con t,rdo 10 cual el buen eqnilibrio de la~ 

nes quinientas sesenta i seis mil cuatro('ieJlta~ ~ finanzas no ha podido llegar a producirse. 

libras esterlinas. , ~No t~caré por ahora el estado de los negocios 

Pero aquí no esta todo el exceso de los gas-: del dla en JeDera], es l ado que se cardcteriza 

tos de compra: el servicio de la deuda esternR, ~ con la a paricion de los prestamistas, que se es

. las garantías fiscales, el Cuerpo Diplomático i ~tán sustituyendo a Jos bancos, i que operan 

otros ítem, son dos millones dosóentas mil li- ~ con la base dd dos por ciento mt;Cnsual. 'fam

bras esterlinas más por año que so V¡JU afuera. ~ poco diré nada Je! vacío en el tesoro público, 

; - Agréguense los intereses i ganancias de los ~ medümte 1"1 cual el Gobierno es hoí el prlme

, negocios i capitales estranjero~ que hai en Ohi-:ro de los deudores morosos del pais, advir, 

."le, estimables en más de un millon de libras, Htiendo, todavía, q'le cuando en mi discurso 

, los gastod de los chilenos ausentes, tendremos ~ oigo Gobierno no me refiero al Gabinete ac 

una cifra de déficit, en d mo\'imiento interna- hual, sino al sistema financiero, implant ado i 

cional, superior a cuatro millones de librar,d-;eguido casi itlvariablem~nte desde hace no 

. Me lefiero, para esta cifra, solo al último año É menos de seis años. 

de 1911, en que las importaciones ruer on na-: La produci'ion, la riqueza interior se en

da mas que de setecientas dieeÍocho mil libras ~ cuentra aminurada, señor Prc¡;idente, en mas 

esterlinas de exceso. Es un millon mas de lo ~ de doscientos millones de pesos anuales por 

, que yo mismo pensaba. ~causa ¿el alcoholismo. H:sta es la cifriot meno!" 

, En Inglaterra, se me podrá decir rácilmen-~a qne han 118gado los que, estudiando la c,¡

, te', las importaciones son siempre mayores; la hadística, han snmado los dias de trabajo per, 

respuesta es 19ual~ente co~ocida: el. saldo, ~ dido~ por el obrero detenido deotro de la ta

que es favorable, VIene por Vla d.j los mmen ~ berna, 

sos créditos i comisiones que del mundo f'nte-~ El Gobierno tiene las leves en la mano i no 

, ro afluyen a la metrópoli británica. 1 aqui l'iu-:se mueve; tambien lils tielJen los Alcaldes de 

cede lo conbario: no solo no hai capitalt,s afue-~tocla la Hepública, i ménos se mueven. Solo 

ro que valga la pena considerar, sino que ~ los jUf'ces parecen de"pertar del letargo, pro

existen personas o entidades comerciales que ~ dnciendo patriótica" i oportunas reacciones. 

, mandan colocar en Europa, regularmente, nna fMe complazco en cil al' ante el, Senado el nom

, parte por lo ménos de RUS entradas i ganan ~ bre del juez señor Plaza Ferrand que hizo un 

, cias. ~gran bit n, dando en Santiago ejem¡.¡lo de bon-

I Esta caja que en los últimos seis afios supe-$rado i valiente t:umplimiento de su deber i de 

ra, nada m~s que en la partida de comercio Elas prescripciones de la lei existente contra 

. e!Stranjero, por doce mill~nes treinta i un mil ~ los d~litos, sie.rr~pre impunes! de la taberna. 

ochocientas libras ¡¡¡us salIdas respecto de sus ~ Ha! otra OtDlSton de actualidad, aunque mé

~entradas, no es otra cosa, señor Presidente, ~nos grave, i que tiene impedida la entrada al 

que el país entero, i el fiel de la balanz:a no esEpais de gra~des capitales. en la fcrma a~aso 

:\' otra cosa que el tipo del cambio rebajado en~mas benefiCIOsa que pudtera e.esearse. Me re

',' qUe nos hemos quedado. :fiero !Sencillamente a las solicitudes estranje

Oomo par~ elite mal evidente no se me ha~ras para obtener la garantía que puede otor-

" I 
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a cualquier liceo de cualquiera ciudad fluropeahadamente, tal vez haya un rondo de verdad 
,\', de un millon de habitantes. Pues bien, las:en eso: pero hai que considerar tambien que 

cuent~s de carne, p.an. i leche para los njños ~ en 1m; ferrocarrilt's de otros paises los remi
i" del mIsmo estableCImIento qU"l espera later-:tentes de carga gozan de ciertas c'mce>:iones 
;: minacion del palacio, no son pt1gadas, por~que hact:ln que los fletes seau ~n realidAd re', 
~" falta de fondos, desde hace euatro meses Es: dueidos. ' 

p.~ caso de d~~cir, como único comentario. ia~ El honorable Senador por Aranco ha dicho 
pIe pelado J con leva! ~ que los empleadus públicos pueden réducirse 

1 el presupuesto de Instruccion Pública, se- ~talvez a la mitad, lo que pemitiria ahorrar mu 
ñor Presidente, cuesta cuarenta millones de ~ chos millones de pesos. Es esta una verdad 
pesos. ~ que todos palpam' IS, i es de sentir que nuestro~ - .. 

He aq ni, pues como rerormando lo malo ~ hombres de gobierno, no procuren ponerla en 
. existente, despreciando,l.>s prejuicios, previ-: práctiea en cuanto sea posible. 
niendl1 los gastos inútil, s, rebajando lo exco- ~ Si" h<1 dicho hasta el eansancio que en 1:;'
I¡!ivo de los sueJdos i estableciendo en toda la: ¡Dmpresa de los Ferrocarriles hai un número 
armonía entre los deseos de empresa i las h-~de emple:>dos cinco veces mayor que el ne-

j, cultadf's pecuniarias para realizarlos, p\led,: cesario. ¿Por qué no se ha puesto remedio a 
el G?bierno poner remedios variados a la si-~este mal, q\le es el l{ue mas p3rtm ba nllestm, 

,;' tuaClon. ~:finanzas~ Yo no Jo sé. Se suceden los Minis· 
I , Que en hora buena sea aprobada Ulla le: ~terios, i despues de anunciarnos los mejores 

económiea, pero que se trabajd p,ra que no ~ propósitos, la verdarl es que el daño no se 
haya necesidad de otra lei a fin dI' aüo. $corrije ni se enmienda. . 

No creo que el pais necesite dn otra h'i ~ El dí>1curso el el honorable Senador por 
¡;, cualquiera de contribucion, por ejenlplo. Yt, ~ Arauco es lnui interesante i da tema para 

por mj parte votaré resueltampnhl en contra, $ muchísimas obse1"l aciones; pero corno la ho
e, ,Si Sfl nos administra con mas estrietez, con mas ~ ra es mui a \ anzada, dejo de mano este asun
\( vigor, basbrán de pronto unas vocas Jlle¿idas~to, proponiéndome tratarlo eon lilas deteni· 

como las qlle he tenido el honor de apuntar'$miento erL otta ocasiono 
i renaeerá I 01' sí misma la prosperidad. ~ 

" '~EI señor Lazcano.-Encuntrando mni ~ Municipalidad de Santiago 
;" justificada la observacion con que ha ümr.ina-~ 
;; "do su diseurso el honorable Selwdor pod -El señor Lazcano.-AI comenzar la se
,\" Arauco, me voi a permitir decir algunas pa-~sion decidí promover incidente j manirestar 

labras. ~ciertas ideas sobre un punto que considero 
:', . 'Es evidente que si el Gobierno se prEiocupa$importantÍsimo, lamentando que no esté en 
: . de hacer f'conomÍas en los presupuestos, de~la Sala el señor Ministro dellnterior .. eoll cu-

evitar todo gasto inútil, no habrá necesidadho Dppartamento tiene relacion, No air' que r de impODt'l' los numerosos gravámenes que s'f'~es un denuncio el qUfl voi a hac!'r, porque lo 
~' anuncian, a fin de aumentar las (~ntrad!ls dpl ~gue voi a decir está en conocimiento de to
',;-' erario. Esta es una verdad que ojalá tengan:dos los que me oyen. 

presente nuestros hombres de gobierno, por-: La ciudad de Sant.iago está amenazada de 
que no es posib!e imponer con ánimo lijero:un pullgro enorme. En quince días mas en
pesadas gabelas al pais contr;buyen' e a pre- $ti ará en mu('iones lá Municipalidad elejida el 

,. testo de que el erario nacional está txhausto : 3 de marzo, i parece q ne los hombre:.; de go· 
,.,' En lugar de recurrir a ese arbitrio del:e co-: bierno, los hombreó dirijentes, no so preocu· 

rrejirse el mal en su oríjen. ~paran del daño inmenso que estova aoeasionar 
~ Los Ferrocarriles del Estado están pídien ~a la capital de la Hepública, a fin de poneJle 
.\ 'do incesantemente millones de peso~ para~ pronto i eficaz remedio. El tiempo es escaso, 
( renovar el material rodante, i todos los dias~pero creo que no seria difícil, dado el con-

se publica en la prensa que las personas que~vencimiento que todos tienen de que esto 
visitan las maestranzas de la Empresa pueden ~ constituiria una calamidad pública, evital, con 

~:l imponerse de que hai en ellas gran cantídad:el concur,;o de todos los hombres honrados, 
:\' de ll1aterial en estado de p.wstar servicios,: que ella se produzca. . 
i':i' previa una pequeña reparacion i que, sin em-~ Sabído t)S que los rraudps electorales que 
.,< bargo, es considerado como fierro viejo. ~ presenciamos en Bantiago se estreroaron en 
~': Se ha dicho repetidas veces que las tarifad lo relativo a la eleccion de municipales, Co

de nuestros rerrocarriles son sumamente ba-~mo esos fraudes se preveian, la Oomi¡¡ion de 
jaso Esto es inexacto. Si se las considera ais- ~ Gobierno de esta Cámara presentó su pro-
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yecto encaminado a evi~arl"s. 1?or dé1sgraeia, ~ que van al gobierno municipal .seMi arrojados, 
ciertas UÍrcnns¡ancias que todos conocen, ím-$de allí por la accion de la insticla~ Nó, porque;; 
pidieron que ese proyecto se convirtiera enHa ejecucion (le las séfltenciasq::eda en ma· 
leí, i la nueva MU'licipalidad se elijió en~nos de la misma Municipalidad. I " 

peores condiciones qne Lt ant'eri,r. Ent e el: De manen?, pues, que no hai otro remedio 
personal dM la J\T uniíipalidad. elejiéla hni por ~ que el que ht, indicado~ 
l'j .ménos dos terc.fTas pHt~s dA i~divi?uos a~ Si el señor Ministro del Interior, pidiendo 
ql1lenes n? es posIble confiar. la dl"eCClOn ~e~el concurso do 1m; jAÍes de los partidos, logra' 
los negoClos locales en la capItal de la Repu-~que se dide Hila lei como aquella a que ven-
~c~. N • ~ go rpfiriéndome, hará una obra útil para la 

~~I se?or S~be~caseaux - Se le podnan~eindad de Santiago i honrosa para Ohile, 
quitar Ja~ atnbllelOues que le quedan a esa~que nos acreditará ante los estranjeros, que 
COrpOr8?LOn. . ~tienen los ojo,.; puestos en todo lo que pasa 
- El senor Lazcano.-Yo creo que serw ~ entre uosotro '. 
necesario conduir eon la lei municipal, por-~ n - FO a M °t b ! 

qne una sola facultad que l'e le dejara, soria$ ~ ]se¡uor :gl ueS~o ·d-· e perml o, o ser-

,1 

_ . d" d .,. ' 'val' a wnorao e ena 01' que no serIa cou-
tiHnosa 1 pro nema eS¡!!"fSrlJlO para el p,wd Í 1 t t't' 1 1 
N O hú otro reeurso para sai val' tsta difka]- ~ bonll~ a tOS pl'e?ep °t s cd'onlA E\~CIOnt.a es e

d 
nom· ,',:; 

t d d· t 1 • ~ ramIen"O, por par e e Jecu lVO, e una .' '. 
i:í qne lC ar una nlleva ,el. t. t 1 t 1 Id t t O t 

A • 1 N 1\Y" t 1 1 ~ lUIl .f\. r. e"e,:, a ca es, por cuan o nues ra al'a mI se lt1e ocurre que e ~enor .i.\ mIs ro ( (\ ~'Í d 1 'b 1 o'd ( 
1 t' II 1 1 1 . b d'" t " ,un amenta nre,er¡ e que os re)1 ores sera.n 

!l 0rlOl:' ama~c o a o" 1011; res .lflJen ~s,.en- ~eleJ'idos por e', pneblo quienes a su vez eliJ"'n 
contraria en ellos a',oyo [Jara dIctar l'ap¡da- ' ' . I f·' 

! • • ~ de su seno a los alcaldes. mentel esta nueva lelo ¿Por que no se auton-~ . , . 

.', 

z¡t al Pmsidente de la Re¡;úhli('a para nom- ~ Talvez poc1na consultars.e el proposlto d~l 
Lnlr tre;; ulcaldes que tom<Jran a su cargo la~h.on~),rable S'mador, est~blecIen?~ quelasmum
allminiiStl acion local? Así podríllmús tAner nn ~ Clpaildades que no. tUVIesen credlto, o ~especto 
g' 'bierno admirable. OOl1vencido como debo~ de las cU:1les hubI~~~ algun mandL1ml~n~o ~e 
('star el señor Ministro de est>~ daño que~embal'go, no ,se reJman ya po~ la l~l de dl
amCn¡lZa a la ciudad i que Cllerá sobre ella~elelllb~e dfl l~\Jl, ~JllO por la le! ant:rlor, qu.o 
el 5 de mayo próximo, ¿por qué no procura ~ conf('l'la al EJcutlvo .la facultad de ~nterve~llr , '.'1 

C njurarlo en los catoree días que faltan? ~ en los a~untos mnnlClpal~s .. Pero, sm modI~-
He querido llamar la at:>ncion del señod c~r pre\'IalD?n.te la OonstIt??lOn, no s~ pO~rIa 

:l\1inistro del Intt'l'ior, cuyo patriotismo co E dH.~tar uIla 101 que pPrI:lItl.era al EJecutIv.O 
nozco, a fin de que, si Su Señoría encueIltraEn?mbr~I,' tres alcaldes o. smdICos para la adml
aeeptable esta idea, busque el concurso de Jos~nlsbaclOn de los negoclOs comunales. 
hombres dirij~'ntes pala realizdrla. No hai~ El sellor Lazcano.-Agradezco la obser
otra tabla de salvaciou, pOI que es una qui- ~ vacion que mo hace 1:11 honorable Senado!. Al 
mera p('nsar que la nueva Municipalidad pue-~pensar qne el gobierno local podria confiarse ,'o 
da reconocer la verJad de que hai enbe su~a tres hombres honrados designados por,elí 
personal individuos que no deben fignrar en ~ PrósidentD de la República, olvdaba la dis· 
el gobierno local. Se dirá que hai aceion po-~ posieiou cOj¡s\itucional que Su Señoría tan: 
pular para recJ,',mal' de una eleccion hasta~oportunamt"]1te ha recordado. lndudablemen- /~ 
ocho dias de\3pucs de conOl:tJlse su í'esultad(;~te, eso precepto nos cierra el paso para adop- 0< 

pero sabido t'S que nueve 3ias despues de~tar el proredimiento que señalaba. Pero, creo /~ 
elejida la Municipalidad, ella misma nomhra~ (jlF, ciñén10nos a lo que dispone la Oonstitu .. 
las personas que preparen la sentencia i elEcion, se [!od;ia s ampre encontrar algun me
fallo que ha de dar al rtunirs'3 el 5 de mayoJ dio de cOlTAjír el daño. 
¿Oómo será ese fallo'? e iciendo que tedo fué~ Yo desearia, dentro dd deser; que abrigo;;1 
correcto. ~de que el gobierno de esta ciudad sea honro· 

Se dirá que ha~ Tribunales de Justicia ... ~ so para ella i para el pais, que la nueva lei 
- El ~eñor Walker Martínez.-No hai~evitara la entrada al :Municipio de los muni
jueces en cuestiones electorales. Ya vemos lo ~ cipales recientemente elejidos o, mas bien di
que está pasando ahora. ~ cho, de la mayor parte de ellos, ya que los 

El señor Lazcano.-Una sentencia que: antecedm, tes i la honorabilidad de algunos 
descoDozca l~na inclusion indebida o una cali-~están fuera de crítica. Estoi seguro de que el 
nCticion mal hecha, no puede ejecutarse sin ~ señor Ministro del Interior, que tiene interes 
que la Municipalidad ordene l'U ejpcucion. :por este asunto, cncuadránduse dentro de las 
¿ Vamos a esperar que los malos elemento:3 ~ disposiciones constitucionales, propondrá al 
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Oongreso un proyecto que tienda a remediar~lacjones de Ooncepeion, ni dar tampoco eum
la situacion. ~ plimiento a la disp~sicion imperativa eonte-

He creido cumplir con un deber haciendo ~nida en el artículo 129 dro} Oódigo de Proce· 
r, estas. observaciones i llamando la atencion d"llEdimiento Penal, que establece que la com

Gobie.rno hácia la necesidad de no cruzar!' e E rrobacion del euprpo del delito es el primer 
de brazos ante un daí'ío tan considerable co+ bjeio a que debefl tender las investigaciones 
mo el que amenaza a la ciudad i qne tanto E del sumario. 
nos deeprestijia. E Bien sabe Sn Sefloría que la calificacion de 

El seDor Sánchez (Ministro de Relacio·: la eleccion debe hacerse con muchos meses 
nes Esteriores). - Debo manifestar al Hono-: de posterioridad al plazo fijado Como dura· 
rabIe Senado que en el Gubierno se ha con.~cion de la visita, i en todo caso el acuerdo del 
versado sobre el asunto a que se ha l'efelido~Honorable Senado, por mucho re~peto que 
e) honorable Senador por Ourieó, i aunque el E merezca, no puede dejar sin efecto la dispo
señor Ministro del Interior, que seria el lla- ~ s; ciOD contenida f'n el artículo 129, anterior
mado a dar una ctntestacion mas concrrta,:mf'nte citado. 
no está presf'nte en la Saja, estoi seguro de: El" creido Cünveniente porer estos hechos 
no compt'cmder en nada el pensamiento del~f'n conocirmento de Su Señorla, para que se 
jefe del Gabinete al decir que nos hernodremitan aquellos cuadernos, o se den los cer-

. preocupado de este asunto i nos preocupare-hificados correspondientes por el Secretario 
mos a fin de presentar al Congreso alguna~Jel Honorable Senado i quede constancia del 
medida que pueda obviar los mules que se:número de ciudadanos que aparecen firman
producen con municipalidades lllal elpjiflas i: do en PRO'; cuadernolS í en cada una de las 
compuestas de personal inadecuado. ~.~ecciones del rejistro correspondiente a la 

: cuarta, quinta i sesta seccion de la primi'ra 
Documentos electorales'j... :subdAlegacion i primera séptima de la se-

\ :gunda: 
, l:- El señor Matte (Presidente).- Se va a dad Remitidos aquellos cuadernos, serian de

lectura a una nota del señor Ministro de J us-: vueltos inmediatamente i entónces las funcio-
" ticia, que tiene carácter de urjencia. :nes encomendadas a la auto! idad que debe ca-

El señor Secretario.-Dice así: Hificar la eleecíon, como tambien las que le 
~c()rresponden desempeñar al Ministro suma· 

«Santiago, 15 'de abril de 1912.- El Minis-hrante, pueden llevllrse a efect,o sin menosca
tro de la Oorte de Apelaciones de Ooncepcion, ~ bo alguno para aquella autoridad, ni tampoco 
don Ramon Navarro Ocampo, constituido en:para el Poder Judicial. 
visita estrabrdinaria en e; Juzgado de ~etras ~ Solo así se podría dar cumplimiento a la 
de Collipulli, me dice con fecha 9 del actual~comision conferida por Su Señoría i la Ilus
lo :;;iguiente: ~ trísima Oorte de Apelaciones de Ooncep-

) . «He sido comisionado por Su Serloría i la ~ cion. 
ll'!lstrísima Corte de Apelaciones dl~ Ooncep ~ Su Señoría resol verá, no obstante, lo que 
don para que tome a mi cargo, entre otl'os~estime mas de j'lsti,~ia». 
procesos, uno por falsificacion de aetas de es-~ Lo trascribo a V. E. para los fines a que ha-

~ry' crutinio. ~ya lugar. -
A fin de comprobar el cuerpo del delito, ~ Dios guarde a V. K-Arturo del Rio». 

oficié al señor PresidentA del Senado, a fin: 
I de que se siryiera poner a disposicion del Mi-E El acuerdo del Senado relacionado con el 

'nish:o sumariante los cuadernos de firmas co-~artículo 78 de la Lei Electoral, dice en su 
rr~spondientes a la cuarta, quinta Í sesta sec.~parte final: 
cion de la primera subdelegacion, primera i~ «Cuando estas certificaciones se pidierdn 
séptima de la segunda de este departamento. ~ con el fin de utilizarse en procesos crimina-

El señor Presidente del Honorable SenadoJles, no se darán sino una vez calificadas las 
• \ en oficio telegráfico de fecha 2 del presentehespectívas decciones de Senadore!'1, Diputa

me dice .que no puede remitirlos, ni darse un ~ dos o municí pales» . 
certificado de su contenido miéntras no se: El señor Matle (Presidente). - Aun exis
califique la eleccion, porque así lo ha acOl dt- ~ tiendo este acuerdo jeneral del Senado, ha-

;' . do el Senado el 14 de julio de 1909. :bria, sin embargo, conveniencia en tomar una 
En tal situacÍon se me hace imposible cum-~resolucion en este caso particular, en vista de 

plir debidamente con la comision confel'idagla nota pasada por el señor Ministro de Jus
por Su Señoría i la Ilustrísima Corte de Ape-~ ticia. 
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Si al Senado le parece, S0 podria dar el cer,~ha permitido que los secretarios ?-d Senado, 
tificado couespendiente. ~ que son sus ministros de fe, puedau abrir los 
'f El señOl' Walker Martínez.-No me es : paquetes para ayudar a la allcion de la justicia, 
plico este acuerdo para postergar la remision ~ no permitiéndose, por cierto, qUfI vayan a las 
de un certificado. ~ manos de los jllec<:'s los cuadernos üe firmas. 

Me esplieo que se guarden i se reserven~ El señor Walker Martínez.-Hace tres 
elementos de conviccion que pueden ser~años se present6 <lste caso respecto de unjuez 
li.dulterados o estraidos, i que debpn servidde Santiago. i se le r,wilit6 que vinit>ra aquí al 
para que la autoridad llamada a calificar la~Senado a ejercitar su inspeccion, Poro no po
eleccion, rfsúel va con completo c:mocimiento ~ dria aplicarse este procedimiento al caso de 
de causa; pero no un certificado para aCl'edi-: l ~oncepcion. , 
tal' tales o cuales hf'chos. ~ A mí me han llamado la atencien las pala
~ El señor Matte (Pn'Ridente).-Es que esos~ bms del artículo de la lei, que dicen: «quedarán 
documentos están en sobres cerrados i la- ~ a dispoRicion de la autoridad llamada a calificM 
crados, i la Mesa no Se ha creido con autori-:la eleccioll». 1 bien, nosotros no somos esta 
zacion suficiente para abrir los sobres que los~autoridad, es el Congreso que principiará a 
contienen, pues deoon quedar a disrosicion:funcional' elLo de junio; nosotros no somOi 
dn la autoridad encargad9- de calificar la elec- ~ los enC:Mgados de calificar esta eleccion. 
cion. ~ Oom) ya es avanzada la hora, creo que va~· 

El señor WaU{er Martínez.-Se podria: driala pena dejar para la seg'JUda hora o para 
nombrar una comision que los abriera. :otra sbion la resolncion de este asunto. 
-1-1'1 señor Figueroa.-Entiendo que lo que~ El ~eí'ior Matte (President ).- Quedará 
se pide son los documentos orijinales con el ~ pendie:lte la resoluciori de este negocio. 
objeto de constatar un cuerpo de .delito. : Se s lIspende la sesiHn. 

Así es que el certificado no tend,ia objetoJ Se SI spendió la sesíon. 
El señor Secretario.-EI artículo 7~ de: 

la Lei de Elecciones, dice: : . ~ 

«Estos sobres i los paquetes con cuadernos~ SEGUNDA HORA 

Documentos electorales de firmas quedarán depositados en la Secreta-: 
ría del Senado a disposicion' de la autoridad~ 
encar9ada de califi~ar la eleecion resp:ctiva, q -<El señor Matte (Presidente).-Continúa la 
deber::m ser destrUIdos cuando se hubIere tf'r-: se . 

. d 1 . l'fi' , Slon. 
, mma (1 _ a respectn'a ca I ca 'IOn,» : Si a: Senado le parece, podria continuar el 
-\.,. El senor Lazcano.-O?mo acaba d1 verlo~debate ue 'quedó endieute en la ¡.¡rimera 
él Senad» lA letra de la 1m mata, $h qb 1 p. d 1 ~ M' E t d t h 'd . : ora, so re a nota enVIa a por e senor l-

s os. ocumen os ~e a guerJ o que. slr~a:n$nistro ,le Justicia. 
para calIficar las eleCCIOnes. Cuanuo la JustiCIa ~ Q 1 ' d d 
. . 1 d l' d b b ~ ne( taSI acor a o. 
lUvestlga a f!un e Ito, e e uscar en otra~ El s'~ -lOr Walker Martínez.-Sírvase el 
p.arte la luz 1 las pruebaR ba~tallt~s que. nece-~ señor Secretario leer el artículo 78 de la lei 
SIta, porgue buscandolas aqm deSVIrtuarla esta~ d l.' 

b 1 f l' 1:-" e e eCdones, 
prude a en

d 
a. oI1'ma en que a nedcesIt~ el 8e-~ El SO'10r Secretario.-Dice así: 

na o, eS eCIr, os paquetes cerra os I acra.~ 

dos, sin haber sido a,biertos i sin la menor S08- ~ «Art. 7 8. Hechó el escrutinio, el presiden
pecha de que en modo alguno puedan haher~te de Ltjunta electoral, pondrá las cédulas con 
sido adulterados. ~ que se haya votado dentro del sobre especial 

Fste es el criterio que ha seguido siempre~destinado al efecto i empaquetará el cuaderno 
el Senado, Yo recuerdo que, siendo Presiden-~de firmas que haya servido en la eleccionj ce
te de psta Oámara, tuve que cumplir siempre en ~ rrará i lacrará el sobre i el paquete, que firma
esta forma los acuerdos del Senado. Segun la~ráu por el lado del cierro todos los vocales i 
lei, despues de calificada la eleccion respectí ~los apoderados de los candidatos. 
va, deben quemarse estos paquetes de votos i ~ El presidente dirijirá dentro de las cuatros 
cuadernos de 'firmas; pero si no se han quema-~horas Riguientes, por el correo i certificados, 
do~ se puede ayudar a la accion de la justicia ~el sobre. Con las cédulas i el paquete cQn el 
permitiendo que practique l:},hí las investiga~~cuadel'llo de firmas al Presidente del Senado, 
ciones neeesarías. ~ en todas las elecciones que tengan lugar. 

I~ntiendo, sin embargo, que est0 rigor que ~ Estos sobres i los paquetes con cuaderno'! 
filé la norma de la Cámara durante alg~nos ~ de firmas quedr.rán depositados en la Secret.~ 
afios, se ha modificado posteriormente, i se ~ ría del. Senado, a disposicion de la autoridad 

.. ~ 
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encargada de calificar la eleccion respectiva, d reclamaciones de nulidad, apl'f~ciará los he
deberán ser destruidop cuando se hubiese ter:chos como jurado; i segun la influencia que, 
minado la respectiva calificaeion. :a su juicio. ellos hayan tenido en el resultado 

En el mismo acto se forma! á el f'sLado co· ~ tle la eJecr-ion, sea por impedir la libre mani
rre~pondifmj-e al Ampleo de hs ciems de:festacion dt~ la voluntad de los ciudadanos, o 
cartas recibidos del primAl' alcalde, confo:me al :ad111terar i hacPT imierta esta manifestacion, 
artículo 61 (/18), anotando lo~ uRadoR, inntiJi· ~ declarará válida o nuld, la el"cc:oll» , 
zarlos i s~~r.antes" i de:,olv~~ndo a dicho aleal-~ A fU! jllÍcio, la solu(;ion de esto asunto ~-e 
de estos u tanos I los wntlllzaJos, dentro de:encuentra en el artículo lt9 de la citRda lei, 
un sobre ~er:ado,. lacrado i sellad?, como lo ~ que dice: 
esp~esa ~I mClso pnmero de ,este artlCul,o » ~ «Art. 1t/9. Las rt'clamaciones de nulidad de 
-·E,} senor, Walke~ J\lar.tmez -:-InsJstc e~~elecci(m's de Senadol\)s i Diputddos debiTán 
la ob~prvaclOn que hICe, przrna (acle, en la Prl- ~ present¡rst: unte el j lIeZ de lob'as del depar: 
mera ~ora, de que estos do~um"ntos quedf1n~tatnento re.,p ctivo o al do b ju"isdiecion co
d~pOS1.tE:.L1os en la S(~crehma del SClll:',do, ,a~ rrespondion'e, si no lo h'lbiere, hasta el 15 
dlSposlclon (~e la antofJ?ad encarga,da dl~ cah- $ dI' ab: il inclusive) i se rendirán ante él las 
fieM la elecelOn respectIva. ~infolmaG¡oDes i contra-informaciones que se 
. El Senado actual no puec1.e tomar reg01n-: produzcan. Los vicios ° defectos qlle pudie

CIO~ alguna en esfe caso, p0rqlle n.o es la au : mn dar -mé- ito par\ la Jlulid,¡rl s~ podrán P' 0-

b ldal lJa~a(la a calificar lt elecS1l)~ de Se· ~ bar unte el Juez; Je.trado drs'lo el I:lOmllnto 
nadoreg vtlrlficada el 3 de m;¡rzo ultimo; p.st.a~ qne se ejecutfm. 
facultad corresponde al Senado que va a ml-~ Ti'!' d I t '(' t' d J 
eiar sus funciones elLo de j,mio, Si esto:! do-~ . ,.1 Juez 1 e "e .r~R r.em! Ira es ~~ flC ara·· 

t 
. h . ' t d' ' ,ClOne!l con a an'lclpaClOn necesana par,: que 

cumonossepus18ran manues·ra IsnoSl'~ll 1 lIt" (" .. 1 t 1 f ,J It d' egllen a a se,;retarla (e a respAC 1va Alma-
C1on, ",1 se resue ve que enemos a. acn. a ~ra, ántes del15 de mayo del año de su ins
de abnr aque)]os paquete,; di'\ V(ltOS 1 cuadel"~t l ' 

d fi ",J' ~aaClOn. 
nos () rmas, que estan en Cll~tO"I't en esta, S· \' 1 1 t r t 
SecretdJía, nos constitnirhmos (le hecho en ¡a~ b1.1 e( ,Juez I e

J
, .e:ras ?Od Ld'u,n p 18re

d 
~on es a 

. '1 d 11 d '¡'fi 1 1 . dI: o IgaclOn, C' la qme!' cm a ano po ra repre-
antoru a ama a a ca I rar a e eCClOn e ',:s~ tI" 1 S t' dIO' . ,., . ,8 'n al' a oJ!JlslOn en a ecre ,(na e a a-
mIernllros del proxnno ~enado, lo que ps eV1- ~ .' "1 p. '-a t el 11· t ,'1' d' d t t b d ' ma, D 1 <" j eSl en ~e e e a omara as me [-
e~ emen e ~ ~U:' tOO d t : clH& uu:osr,rias para obtener la pronta re-

reo, por o an 0, que JlO po emos omar~ mision.» 
resoluciOn so~ro este punto, ~ol'qu.e. esos pa- ~ n ' , .,',' d ' ';_ 
qnetes no estan a nuestra dlsposlClOn. SIllO~ _?mo se ve, ~~ tla.mtaclOn e estas r~cla 
que se hallan depositados en la Si'\cretaría para ~ maClones ?e nnddad se prepara: a~teel 1u~z 
ponerlus en poder del l,uevo Congreso, que~de letras) I.esta pl'eparac~?n se lumta ~ rpn,'hr, 
sn abre el l.0 de junio pr6ximo, i que es la~e~ pres:mCla de .es~e mapstrad n, las lllfor~na
única autori::]acl que puede disponer de ellos. ~ ClODes I contra-1?f()~lU¿¡ClOneS a ~11~ hubIere 

Por eso hago indieaeion para que Sfl roo- ~ lugar; por C07JSIgmente, estf~ .tramIte no es 
teste el oficio d,'l s~ñor Mini~tro, diciendo que~ ma, qlle un elemento proha,to.no) que w) pro-
el '3en n,I" ll() )U el t' s T' T : pOi cona prestando declal\lClOn.'s ante una, 
, ""v r t' e \lnUlr re OlUC¡On al C1una, . d' d' . ] D d 1 1 l' 

b 1 . 1 1 ~d J puh)nda JU lCla. nspue,¡ 01' 'ma a PI 'lUB so r'3 e parbeu ar, porque no es a antofl ao, 1 . . dI' 1 ¡-' 
llamada a cllificar la eleecion del nuevo Sf)-~ e. J\1~Z rAmIta es~s Be ara ClOnes] cnn a lJnol
nado. ~Clpa?lOn ~ccesarla, a la secretan a de la res-

-El señor Figueroa.-Yo opino exacta. ~ pectlVa Oamal·a. . . 
,mente 10 mismo que el señpr Senador por~ Llamo la a~0nclOn del Senado sobre el peh
Santiago; i creo que el Senado no debe pro-~gro qn'l podna envolver la resoluclO.l de en
nuneiursc en e~te caso, no s6lo por la circuns- ~ viar los cuadernos d", firmas i paquetes de vo
tancja qne ha invocado Su Señoría de que no: tos fuel a del Oongreso) pOó'q ne pueden per
corrusponJe al actual Senado disp~ner de los ~derse o ser alterados) anulando asi la base que 
documentos que se solicitan, sino tambien podti~ne éste para calificar la e\eccion de sus 
la insinuacion que ha hecho el señor Senador: mlCmbros. 
por Onrieó, de que los juecrs ele letras no tie-~ Por ~o ~~más, creo que no es dell'es(,rte del 
nen para qué imponerse oe estos document08, ~ poder JudICIal pro~lll:cl~r;:;e sobr,e esto.; su pa
í que son otros los procedimientos que les se- ~ p:l, po~ ahora, ?sta hUll~ado a oll'las mforma
ñala la lei. ~ Clones 1 contra-mformaclOnes que se produz· 

El artículo 107 df~ la lpi ae elecciones dice~ can en los reclamos de nulidad, Por estas 
que «la autoridad llamada a conocer de las ~ consideraciones creo, como lo ir:sinuaba el 
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dos documentos no deben salir del Senado. ~ ao le parece. podria contestarse en esa forma. 
't"EI señor Aldunate.-¿C:m qué objeto se ~Quedaasí acordado. 
han pedido estos documentos~ ~ Como no edtá presento Pl s 'ñor Ministro dA 
-El si"ñor Matte (President.e).-Para ull~Hacienda i el proyecto qae hai en tabla re-
procc;,o criminal. ~ quiere su presencia, se levantaría la sesion. 

El señor Aldunate.-8n tal caRO no tienenrEI señor Walker Martínez -Oomo el 
razon (le s'\r las obs\"rvaciones qn,., ha hecho ~ señor MinistrLÍ de Hacienda tiene que éHtar 
el honorable Senador de Valpamiso. Estr¡s ~ asistiendo a la Cámara de Di rmtados, en la 
documentos tienen una destinaciun especial; ~ que se tratan asuntos que recla'ffim tambien 
están destinados a la auturidad que ha de ca- ~ su presencia, seria mejor acordar no reun;,'
)iticar las eleCciones, gue no es otra, segun los~ nos ha,>ta nueva citacion de la M 'sao 
casos, que el Senado, la Oámara de Djputados~ lGI señor Matte Vresidentel.--Podría g!W-

o la Municipalidad. ~ dar aeordado suspender las S2Si')llEH en tanto 
No pUEden, pues, servir para otro objeto~qut' el Gobierno no inclnyera alguu nUevo 

mientras h..s respl?ctivas autoridades no hayJn~aSUnfo en la OonvocatJ)'ia ° que la Oámara de 
calificado la eleccion. De modo que lo que hai~Diput tdo.:! no devolviera algun proyectl). 
que contestar a laju~ticia o['(~in lri:=t'. es que es-~ El ,;eñor Walker MartÍnez.-P,)l'O en 
tos documentos estarana su dlspo~lelOn tan lue-~ tal e<1"O se nos citaria con dos ° tres dias de 
go como hayan llenado 8U obJ.eto, esto eS'~alltici:mcion, porqlle algun0s Sélna,l!)r¡~s plle
cuando .e~ Senado s~ haya servl~o de ello.:! ~ den L1Ílarso fuera de Santiago. 
para cahficar ]a eleccon (~e sus mlem.bros. ~ El señor Mafte (Pl'f~sjd"nte).-Esto no 

El seilor Matte (presldente).-Otrezco la~siempl'e se ia posibl", pOlque h Oámara de 
palabra. ~ DipU' ados puede d'ovolver algun flI'oyeeto en 

C~rrado el .deb~te.. . ~ dia "úbado i habr'u que c:tal' para el lÚnes. 
SI no hublCr~ .lllconv~lllente podna darse~ ~jl eñ)r Walker Martinez.-Este casI) 

pOI' aprob~da .la mdcaclOn del honorable Se-~ qned ría ex e Jtuado. 
naC!,0l' d~ ::SantI1go. . l' .,.. ~ Jijl señor Matte (Presidente).-T;,,:d~i\'n 

El senor Aldunate.-¿Como St'na la mdl ~ podri;t sl1ceuer ql~e el Ejecutivo remitiera al. 
cae on? _ . __ ::> , , ~ gun í ,roye~to l:rjente. D"l todas It1an(~ras, la 

,~l senor Secr~t~rlO ~ ~ra \.onte~tar el~ Mesa tend a mm en cuenta la observHclOll d· 1 
OfiCIO del sflñor Mllllstro dlCle~do qua por no ~ hono able Senadtr de ~alltiago para citar Gon 
ser. ,el Semldo .actu,1l1a au~ondad l~am~da a~h po ible an icipJcion. 
calIficar la elecclOn ~e los mIemb, os (e futUl'o~ S lev, n' a la sesion. 
Senado, no pt,ede dIsponer de lo¡;, documentos~ 
que se solicitan. ~ Se [cvantG la sesion. 

El sf'ñm' Aldunate.-A mí me parece que~ 
sf'ria mejor no dar razon alguna, i decir sola-: 
mente, como ya lo insinué, que esos documen- ~ 
tos estarán a la disposicion de la justicia des- ~ 
pues que el Senado haya hecho áe ellos el uso~ 
que disp'me la ¡ej. ~ 

For la segunda hora, 
ItAFAE[, EGAÑA 

Por la primera !tora, 
GABRIEL D. ELZU. 
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